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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real óráen de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto olicial, y auténtico el de las 
disposiciones onciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

1 

G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
/Secretaria. 

S e c c i ó n 3 .* 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador General 
e se publique en la Gaceta oficial el estado nn-

; érieo de la existencia de presos en las cárceles 
, iblicas de este Archipiélago^ á continuación se 
1 serta el que corresponde al i .* del mes próximo 

Inin 
Id̂Q 
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pan 

i-i e 
tar 
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Manila, 
orre. 

de Octubre de 1892.—Luis de la 

jtado demostrativo de la existencia de presos 
en las cárceles públicas de este Archipiélago 
en i.0 del mes próximo pasado. 

Provincias. 

i 
l i a i 
Sr. 

[cita 

^uer¡ 
seri 
\.: 

|U0 
¡litó 

Iciai naque, 
,„ te. 

!0á:. lataoes 
acbiniatangas 503 

14 

|lbaj, 

Número 
de preaos. 

27 
99 

185 
117 

2 

. ^ 0 l -
ingfl lontoc. 
iaaii lulacaa. . 

^ amarines Norte 
Leí* dem Sur. 

'alamianes. . 

c 
leo 

ol« 

il 
|l3er-

3 
231 

35 
26 

105 
50 

249 
117 
160 

18 
17 

226 

Provincias. Número 
de presos. 

Za mbales. 105 
Zamboanga 104 

Suma total. . ~5426^ 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Juez de Paz supiente en la provincia 
de Bohol para el bienio de 1892 á 1894, al expresado 
en la siguiente relación: 

Nota:—No figuran los distri os de Amb'jrayan, 
B.isihn, Benguetj L^pants Morongy Tiagan por 
no haber en ellos preses. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Luis de la 
Torre. 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
TERRITORL^L DE CEBU. 

El r t m o . Sr. Presideü|e de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Jueces i |e Paz suplentes eu la pro
vincia de la Región Oriental de Isla de Negros para 
el bienio de 1892 á 18P& h los expresados en la 
s'guiente relscion: 

Pueblos. Juez de Paz suplente. 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

0 m ' T 
xi ^avite 

Cebú 
Cottabato 
Davao 

ji Hoilo 
Jocos Norte 191 
W Sur 282 

97 
200 
215 

53 
53 
83 

119 
3 

sa'oela de Luzon 
Wna. . . 
^te. 
ailila. . . . 

febate y Ticao 
ndoro . 
isamis . . 
*na ñas. . 

Negros Occidental 95 
71 Oriental 58 
£ueva Ec i j , 246 
ûeva Vizcaya 10 

^panga 315 
^-gasinan 283 
íar8gua 
Sblon 
,aD3ar. 

^abas, 

JQÍon. 

218 
4 

103 
31 

139 
177 
58 

Amblan. 
Ayungon. 
Ayuquitan. 
Bacon. 
Bais. 
Canoan. 
Dauin. 
Dumaguete. 
Guihulung-an. 
Gimalalod. 
Laey. 
Manjuyod. 
María. 
N.* Valencia, 
San Juan. 
Siaton. 
Siquijor. 
Taojay. 
Tayasan. 
Tolón. 
Zambuac guita. 

Cebú, 20 de 
Gobierno, Mari 

D. Agustín An ñon . 
» Bonifacio Indico. 
» Alejo Ibeo. 
» Mariano Z^íran. 
» Escolástico Suico. 
» Faustino Üsarraga. 
» Tomás Avellon. 
> Gerardo Periquet. 
» Nicolás Plamar. 
> Pedro Quiño 'a . 
» Aniceto Buncauil. 
» Remigio Academia. 
» Pablo Adlao. 
> Eusebio Patrón. 
» Román Villahermosa. 
» Angel Go jen era. 
» Mariano Juan. 
» Alfonso Rodríguez. 
» Francisco Tulumba. 
» Evangelista Melodía. 
» Simón Baylon. 

Setiembre de 1892.—El Secretario de 
ano Cui. 

E l l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Juez de Paz del pueblo de Ta-
lamban de esta provincia para el bienio de 1892 á 
1894, al expresado en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz. 

Talamban. . D. Isidro Guibelondo. 
Cebú, 26 de Setiembre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Juez de Paz del pueblo de Catarman 
de la provincia de Misamis para el bienio de 1892 
á 1894, al expresado en la siguiente relación: 

Pueblos. Juez de Paz. 

Catarman. . D. Macario Jimeno. 
Cebú, 28 de Setiembre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

Bacloyon. . D. Toribio Batal. 
Cebú, 30 de Setiembre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

Manila, 5 de Octubre de 1892. 
Habiendo llegado k conocimiento de la Superioridad 

que en algunas provincias se ha iniciado la epizoo
tia de peste bobina que no ha mucho tiempo ani
quiló la riqueza pecuaria de la^ Islas, y considerando 
que el mal, observado hoy en pequeña escala, pu
diera por iojustificado abandono adquirir extraordina
rias proporciones, el Excmo. é l imo. Sr. Diré tof ge
neral de Administración OWil, á propuesta de esta 
Inspección general, ha tenido á bien acordar se re
produzcan en la Gaceta oficial las prescripciones de 
la circular de 1.° de Octubre de 1888, disponiendo 
la exacta observancia de los preceptos que á continua
ción se copian. 

B. FRANCIA. 

Copia que se c i ta : 
Art . 1.0 Para evitar ea lo posible el desarrollo de 

la peste bobina, se sanearán los establos, se reno
vará á menudo la pajaza, se procurará á los ganados 
a'imentos sanos, bien limpios y lavados, se evitará 
el contacto con reses extrañas, ê aislarán las sospe
chosas sujetándolas con cnerdas en cotos alejados, te
niendo especial cuidado de que ni los forrages, n i 
las personas en relación con estos animales, se aproc-
siraen á los sanos. 

Ar t . 2.° No siendo fácil establecer cordones san-
tarios que aislen las provincias invadidas de las que 
no lo están, se practicará el aislamiento secuestrando 
los animales sospechosas ^ n corralizas donde se pro
hibirá la entrada de cabras, perros, cerdos, aves do
mésticas y otros animales en libertad. 

Ar t . 3.° Tan pronto se presente a lgún animal con 
síntomas de inapetencia, tristeza, abatimiento seguido 
de agitación, diarrea al principio serosa y luego san
guinolenta, tos, hinchazón de vientre, orinas escasas, 
turbias y sedimentosas, que son los síntomas culmi
nantes del tifus intestinal, se procederá á su ais
lamiento sin excusa alguna, siendo de cuenta del dueño 
los gastos de cuidado y alimentación, estimando tam
bién por muy preferible, que, al iniciarse la epizootia 
en un distrito, se sacrificasen las primeras reses enfer
mas, por que pudiera acontecer que de esta suerte, 
y practicando además las reglas elementales de policía 
sanitaria, se detuviesen los progresos del mal. 

Ar t . 4.° El ganado de cerda que libremente tran
sita por los establos y solares, se encerrará en chi
queros ó corra'es para impedir que sea vehículo de 
contagio. La misma obligación tienen los dueños de 
perros y cabras, y en términos generales se debe 
prohibir la aproximación de cualquier animal á las 
reses enfermas, que deban estar vigiladas por personas 
destinadas á dicho objeto, impidiendo se acerquen 
individuos extraños. 

Art . 5.° Los estiércoles, pajazas y desperdicios de 
los corrales y veredas se recojerán todos los días, y 
se quemarán, ó bien se verterán en anchas zanjas 
ó pozos recubiertos de una capa de cal y de tierra. 
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Art. 6.* Los ganados destinados á la labor ha
llan menos expuestos que los que andan en libertad 
forregeando en prados y carniuos, por que los forra-
ges de prados artificiales bien limpios, y la secues-
tracioo, son los principales alimentos de precaver 
el mal. 

Art 7.* Las hojas de cañadulce y los pastos na
cidos en los cañaverales después de la quema, son 
buenos forragas, así como los recolectados en terrenos 
altos. L»»s aguas que se suministren deben ser de 
manantial, y por n ingún motivo de charcas, arroyos 
sácios ó remansos. 

Art . 8.' La autoridad local mandará vigilar los 
rebaños de vacas y carabaos, siendo deber inexcu
sable de sus dueños la separación de las reses que 
infundan sospechas, dando cuenta de ello, por que 
las ocultaciones se penarán coa la multa de 25 á 
100 pesos. 

Ar t . 9.° En todos los pueblos invadidos por la 
peste bobina se habilitarán dos corralizas, una para 
observar las animales sospechosos, por el término de 
quince días, y otra para los enfermos, no permi
tiendo la introducción de ganados de unas provincias 
á otras sin sujetarlos á la ^expresada cuarentena de 
observación. 

Art . 10. Se prohibe el concurso de los ganados 
á ferias y mercados durante los actuales circunstancias, 
para evitar aglomeraciones que pudieran ser causa de 
contagio. 

Art. 11. El mejor procedimiento para desinfestar las 
deyecciones de los animales enfermos y los objetos con 
ellos relacionados, consiste en la cremación en ho
gueras encendidas al rededor de la corraliza ó establo 
que sirve de enfermería, y cuando se quiera sanear 
un lugar sospechoso, se separan los animales y bien 
cerradas las puertas y v e n i a n a s se queman algunas 
porciones de azufre, manteniéndolo en clausura por vein
ticuatro horas, terminando la operación por verter 
agua hirviendo en las paredes y en los suelos. 

Art . 12. Las reses muerta? se enterrarán si es posi
ble en lugares playeros alejados de los cursos de agua 
potable, en zanjas de metro y medio de profaudilad, des
pués de haber practicado extensas sajaduras en la 
peí para que no se aproveche, no llevándolas nunca 
arrastradas por los caminos, sino en un carro, ex
presamente dedicado al objeto, DO conducido por cara 
baos, vacas ó toros, sino por caballos. Este carro se 
quemará á la extinción del mal. 

Art . 13. En las localidades en que sea posible 
se construirán hornos donde se procurará la ere-
mac ón de los animales muertos, dividiéndolos en trozos, 
por ser este el mejor y más fácil procedimiento de 
desinfección, si bien algo más costoso, aunque de 
resultados ciertos. 

Art . 14. Los agentes de la autoridad vigilarán 
escrupulosamente los mataderos, sin consentir que se 
expendan carnes bufalares, vacunas 6 de cerda de reses 
que no hayan sido sacrificadas en el expresado local 
después de reconocidas y declaradas sanas. 

Art . 15. Los que expandieren carnes de animales 
muertos de enfermedad 6 sacrificados notoriamente 
enfermos ó fuera del matadero, serán castigados con 
la mu'ta de 25 á 50 pesos, incurriendo en la misma 
pena los que dejasen insepultos los ganados muertos 
ó se probase que los hubiesen abandonado á la co
rriente de los rios. 

Ar t . 16. Los Jefes de provincia y de distrito for
marán un censo aproximado del número de cabezas 
bufalares y vacunas que existen en el territorio de 
su mando, cuidando de noticiar las novedades que 
ocurran y ios resultados que practicando estas reglas 
se obtengan, cuya parte sustancial traducirán á los 
respectivos dialectos de sus provincias, ordenando su 
promulgación por medio de bandillos que se fijarán 
á la puerta de los Tribunales. 

Lo que de órd m de la Superioridad, se publica en 
la Gaceta, para general conocimiento y á los efectos 
consiguientes. 

B. FRANCIA, 

P a r t e m i l i t a r 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de ¡a Plaza para el dia 7 de Octubre de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Be
llido.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Hospital y pruvisiones, núm. 72 l.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfer nos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA GEBERAL DE HACIENDA 

DE HLIPINAS. 
Celebrada el dia 26 de Setiembre próximo pasado la 

167/ subasta para la amortización de billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 ce Abril de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deidi de Colecciones de tabaco, 
con las formalidades pregadas en la convocatoria pu
blicada en la Gacela áú dia 6 del mismo, se ha 
presentado la proposicioc siguiente: 

Núm.0 
de ad
misión 

1 

Nombre del 
proponente. deicia. 

D. Sinforoso b o-
pingeo. Biiundo. 

Cantidad 
ofreeda. 

Pesos Tipo 

312 80 

Cantidad 
efectiva. 

t:>esos Os. 

2i9 60 

Habiendo side admitida la única proposición pre
sentada, cuyo total importe nominal esf.á comprendido 
dentro de la cantiJad destinada á la amortización 
en esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento; ad
virtiendo al firmante de dicha proposición que en 
el término de 15 dias, coitado* desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela, debe prese-itar los bille
tes ofrecidos, en la Tesorería g -neral, con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 5 de Octubre de 1892.—Jimeno. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abri l de 1877, para pago délas cosechas atrasadas 
de tabaco, he acordado que el dia 2^ del actual, á 
las diez de su mañana, se verifique entre la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 168.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar par^ esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, dt acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; ; > admitiéndose 
las proposiciones que rio estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presan á continuación: 

Las personas que deséeu interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada uno, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
k la que baste para su completo; y si hubiese en este 

caso dos ó más proposiciones, se adjudicar* 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes ^ 

Esto mismo se verificará cuando resulten ad 
dmás proposiciones igualesporlacantidad total 

Los tenedores de Billetes del Tesoro reside 
colecciones y provincias, podrán mostrarse 
la subasta, enviando sus proposiciones en pijg 
dos y bajo doble sobre ai Escribano de Haci 
conducto del respectivo colector ó R. Cura) 
directamente al Presidente de la Junta, 
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro c» 

Los Billetes que se adquieran por consee 
las proposiciones admitidas, se presentarán eii 
sorería Central, si fuesen de personas qne 
crito sus proposiciones en esta Capital 6 nn,, 
de provincias, les conviniere verificarlo en 
los quince dias de la adjudicación de la suk. 
igual número de dias después de recibido el ^ v 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de a, ne' 
cion al Administrador ó Subdelegado de Hacieiu S ] 
deberá dar conocimiento de él á los interesados' rlo 
sen de las enviadas de las Colecciones ó provb l'u 

Unos y otros se acompañarán con dobles fj, c0 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguij | 
doso: «á la Junta general de amortización d e f l L 
de Colecciones de tabaco, para su arnortizacioa'f j 
basta», y la fecha y firma del proponente, tiLia 
Has se pondrán la numeración por órden correlm 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes 
designados en los pliegos de proposiciones. UiJ 
expresadas facturas se devolverá al interesai 
«recibí» de la oficina en que se presenten, 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Haciei 
blica de provincias, á quienes se presenten factij 
Billetes admitidos en la subasta, los remitin 
mediatamente, en pliego certificado, al Presideal 
repetida Junta, para que disponga su compr 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos, 
rematantes con sus respectivos talones, y | i': 
dos legítimos, el Intendente general de Hí & 
Presidente de la Junta de amortización, dii p 
que la Ordenación de Pagos expida los 
libramientos á favor de aquellos, y anunciajj^ 
Gaceta de Uanihi el dia cu q i i ' pnedca esiJjl 
cerlos efectivos eu la Tesorería Central, e:|l | 
acto deberán presentar la factura que les siB^ 
resguardo de aquellos. En caso de que la « • s 
cion del todo ó parte de la cantidad, 
hecho á favor de a lgún proponente con iftBI 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad»^ 
sentarlos en la Tesorería Central, se coraimicail ^ 
órdenes oportunas al Administrador ó Subde! 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévii 
sentacion déla factura resguardo de que antess« 

Manila, 5 de Octubre de 1892.—JpneüO. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su affl 
cion en la subasta que ha de celebrarse en Mai 
dia de de 1892 los billete? i 
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 
que á continuación se expresa, importantes pfs.v 
sos nominales, el cambio de pesos céfl 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción 
condiciones que comprende el anuncio para la1 
publicado por la Intendencia general de Haciei 
Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Series á 
que perte

necen. 
Numeración 

correlativa de los billetes 
de menor á mayor. 

Total nominal. . 

RESUMEN, 

Valor nol 
los billeWU 
dos por» 

Pesos. 

| 

Número de billetes ofrecidos . 
Valor nominal de todos ellos. . $ . • • «» 
Imp-irte efeetivo de los mismos al tipo de -

proposición % 
de de 1892 

(Firma del propo^ 

I 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la.eJ 

decretada en 6 deAbrilde 1877, importantes enJ11 
pesos nominales, que D vecinos-
presenta en la (aquí se expresará si es 
rería general, Administración ó Subdelega-i01* 
cienda), los cuales van endosados á la Jun^- Ijjj 
de amurtizHcion de la deuda de colecciones d6 .̂  
para su amortización por subasta, por haber 
mitida la proposición que para tal efecto, hlZ0 
suscribe, en la celebrada en Manila el ^ ' " " A 
de de 189..., y cuya presentación " 
rifica para los efectos de su pago en metáis 

fos 

5 1 
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ir¡e. 

acie 
rap ¡la de de 1892 

| le¿ ^ ' (Firma del presentador.) 
gsta factura deberá extenderse en un pliego 

roT¡i 

de 
cioa 

Sén'es & 
que perte-

necen. 
Numeración 

correlativa de los billetes 
de menor á mayor. 

V a l o r nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé-

rie. 

Pesos. Cent. 

de paPe^ con obj^o de que sirva de carpeta 
utener dentro los billetes del Tesoro, que á la 

ie ¿JJ"'deben acompañarse. 

L^'í cRgTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
SllJ,, oP LA «• N T 8. L. CIUDAD DK MANILA. 
av^ nue se considere con derecho á un caballo co-
ieaj llio en via pública, que se halla depositado 
ieii¿ f Tribunal de Sampaloc, se presentará á re-

, en esta Secretaría con el documento que 

fique su propiedad, dentro del término de diez 
tado desde esta fecha; en la intelig'encia que 

hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
que 

I que 
hubiere lug-ar. 
de órdea del Excmo. Sr. Corregidor, se 

.y^Laen la Gaceta oficial para que llegue á co-
Irrel! nieulo del interesado, 
etej pija, 5 de Octubre de 1892.—Bernardino Marsano. 
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^IBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

l íos efectos del art. 3o del Real Decreto Lev 
Jjo contencioso de 23 de Noviecnbre de 1888, se 
T saber que en 12 de Agosto próximo pasado los 

•Jj- Heinszen y Compañía han interpuesto recurso 
^Jcioso administrativo contra un decreto de la 

l^encia general de Hacienda de fecha 9 de Mayo 
^ confirmatorio de otro de la Administración 
W d̂ . Aduanas, por el quá se .impone la multa 

Ps- 158140 á dichos Señores por haber declarado 
otiles por la partida 300 del arancel, 600 som-
^8 de paja considerados sin armar. 
,aiula, 3 de Octubre de 1892.—Carlos Cavestany. 

los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 

^saber que en 4 de Agosto último, los Sres. 
en y Compañía han interpuesto recurso cooten-

i^í^inistrativo contra un decreto de la Intendencia 
ido Hacienda de fecha 30 de Abri l próximo 

confirmando la multa de cierta cantidad que 
lr»í>uesia á dichos Sres. por la Administra-

iite ^ Aduanas, con motivo de haber declarado, 
ĉei '^cante y señalando la partida 7." del 

Jj^H^^nte, siendo vejetal aforable por la partida 59. 
lla' 3 de Octubre de 1892.—Cárod Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 11 de Agosto último, los Sres. 
Strukmaan y Compañía ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un deceto de la In 
tendencia general de Hacienda de fecha 11 de Mayo 
próximo pasado, confirmatorio de otro de la Admi
nistración Central de Aduanas, por el que se con
dena al pago de cierta cantidad á diclios Sres. por 
haber declarado en una nota del vapor «Esmeralda» 
seis k i os de encajes de seda siendo bordados fuera 
del telar adeudable, importados por les mismos 

Manila, 3 de Octubre de 1892.—Carlos Cavestany. 
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MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DR MANILA. 

Doña Gertrudis Luciano y Toribio ha manifes
tado á esta nireccion que la libreta de 1» Caja de aho
rros, núm. ^SoO. ha S'do extraviada. 

Las personas que se crean con derecho á la misma 
pueden, acudir á esta Dirección dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila; trans
currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, se expedirá nueva libreta á nombre de 
D.a Gertrudis Luciano y Toribio y desde el momento 
en que así se haga quedará nula la anterior. 

Manila, 3 de Octubre de 1892.—José Zaragoza. 

E l Comisario da. Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de esta Plaza 

Hace saber: Qne necesitando arrendar el Ríímo 
de Guerra una casa pnra la instalación de las Fac
torías d^ esla plaza, se admitirán proposiciones en 
esta Comisarla, sita en la calle de Santa Potenciana 
núm. 13, d «sde el dia da la publicación de este anun
cio en la Gaceta de esta Capital hasta el veiotisiete 
del actual, au'erior al de la celebraron de la Junta 
que será presidida por el Excmo. Sr. General de Di
visión Gobernador Militar de la misma. 

Las noticias que deséen obtener los interesados po
drán ad juirirlas en la citada Comisaría los dias la-
borab es en horas de oficina. 

Manila, 5 de Octubre de 1892.—Gabriel López. 

COMPAÑIA D E L O S T R A M A S D E F I L I P I N A S 

Balanceen 30 de Septiembre de 1892. 

Accionistas. 
Acciones en Depósito. 
Delegación de Madrid. . 
Partidas en suspenso. . 
Tranvías y Tracción. , 
Arnés. . . . . 
Almacenes: 

Material para reparaciones^ ali 
meoitos y otros 

Billetaje . . . . 
Impresos varios. 
Caja. . . . . 
Cuentas corrientes . 

: P . A . S I - V O 

Cap tal . . . . 
Fondo de reserva . 
Fondo de Amortización y Reparaciones 
Fondo de Fianzas . 
Fondo de Premios y Multas 
Dividendos pendientes. . 
Ganancias y pérdidas. 
Cuentas diversas . 
Depositantes de acciones. 

Pesos. 

250 
338.100 

8.134 
13.916 

870.431 
998 

5.953 
117 
129 

4.008 
4.900 

746.940 

Cent 

88 
42 
72 
83 

26 
78 
46 
44 

» 

79 

350.000 
424 

10.746 
2.854 

184 
4.997 

15.814 
23.819 

338.100 

746.940 

> 
21 
89 
50 
18 
81 
20 

79 

S. E. ú O.—Manila, 30 de Septiembre de 1892.—El 
Contador, S. Larios.—V.0 B . '—El Director, J. Zobel 
de Zangroniz. 
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1276 7 de Octubre de 1892. Gaceta M.in i l a . -

LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
NÚMEROS PREMIADOS EN E L 10.° SORTEO ORDINARIO, CELEBRADO E N MANILA E L DIA 5 DE OCTUBRE DE 1892 

ir-

Ns Ps. Pesos. 

Decena. 
18 100 
24 100 
40 100 
45 i 00 
99 100 

Centena. 
106 100 
110 
118 
132 
146 
258 
266 
284 
316 
337 
352 
362 
386 
490 
554 
¿67 
595 
653 
738 
744 
782 
789 
827 
861 
^36 
959 
984 
972 
977 
990 

100 
100 
500 
i 00 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

2233 
2255 
2317 
2-44 
2438 
2543 
2564 
2569 
2618 
2v.60 
2672 

715 
2734 
2747 
2750 
2761 
2791 
2«06 
2815 
2848 
2851 
2854 
2855 
2870 
2906 
2929 
2974 
2985 
2993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

4663 
4678 
4696 
4711 
4784 
4787 
4895 
4938 
4956 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cinco mil. 

Tres mil' 

Mil . 
1019 100 
1041 
1052 
1090 
1094 
1119 
1131 
1142 
1168 
1183 
1202 
1220 
1233 
1297 
1333 
1337 
1341 
1433 
U74 
1477 
1485 
1508 
1512 
1528 
1534 
1611 
1635 
1648 
1681 
1685 
1714 
1730 
1754 
j76 l 
1870 
1902 
1904 
1929 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

Dos mil-
2003 100 
2006 
2016 
2043 
2061 
2117 
2141 
2158 
2172 
2222 

100 
100 
100 
100 
100, 
100 
100, 
100 
100 

3037 
3045 
3088 
3194 
3209 
3227 
3266 
3288 
3311 
3348 
3381 
3426 
3476 
3487 
3490 
3498 
3523 
3663 
3764 
3785 
3817 
3829 
3838 
3865 
3882 
3890 
8897 
3942 
3956 
3980 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuatro mil. 
4024 
4029 
4095 
4099 
4172 
4173 
4184 
4209 
4211 
4277 
4285 
4317 
4334 
4375 
4406 
4446 
4453 
4458 
4468 
4472 
4509 
4569 
4581 
4631 
4652 
4661 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

5050 
5056 
5067 
5075 
5128 
5131 
5146 
5201 
5204 
5297 
5300 
5403 
5455 
5466 
5475 
5513 
5548 
5581 
5654 
5664 
5693 
5694 
5702 
5792 
5811 
5840 
5869 
5878 
5942 

100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

7406 
7407 
6441 
7487 
7513 
8644 
7674 
7692 
7695 
7707 
7763 
7790 

Ns. Ps. Pesos. 

100 9633 
250 
100 

10017791 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis mil. 
6006 
6052 
6089 
6101 
6105 
6171 
6179 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

6180 (a) 500 
6181 10000 
6182 (a) 500 
6201 
6243 
6264 
6269 
6287 
6381 
6383 
6388 
6434 
6456 
6500 
6532 
6551 
6615 
6667 
6668 
6670 
6708 
6741 
6776 
6783 
6784 
6799 
6924 
6942 
6971 
Siete 

7030 
7038 
7081 
7162 
7226 
7229 
7251 
7331 
7335 
7361 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

ioo 
100 
100 

7806 
7829 
7909 
7925 
7941 
7946 
7957 
7963 
7989 

Ocho 
8082 
8225 
8279 
8291 
8336 
8338 
8375 
8397 
8405 
8408 
8422 
8530 
8619 
8622 
8625 
8646 
8656 
8661 
8662 
8671 
8686 
8698 
8756 
8777 
8816 
8823 
8845 
8866 
8896 
8981 

Nuene 
9012 
9027 
9082 
9108 
9121 
9133 
9135 
9155 
9156 
9182 
9213 
9218 
9329 
9338 
9357 
9361 
9408 
9428 
9441 
9477 
9508 
9510 
9511 
9531 
9552 
9557 
9570 
9573 
9580 
9586 
9591 
9601 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

'9639 
9658 
9667 
9734 
9765 
9794 
9898 
9914 
9918 
9952 
9954 
9982 
9987 
9990 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 

Diez mil. 
0022 
0048 
0056 
0 60 
0089 
0100 
0 lü8 
0119 
0170 
0210 
0211 
0234 
0246 
0270 
0273 
0293 
0317 
0370 
0371 
0384 
0397 
0414 
0452 
0464 
0476 
0559 
0565 
0623 
0677 
0697 
0721 
0775 
0818 
0825 
0831 
0836 
0837 
0889 
0890 
0910 
0949 
0963 
0976 
0981 
0999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

1000 

Ns. Ps. Pesos. 

11571 
11575 
11603 
11629 
11656 
11775 
11786 
11807 
11817 
11825 
11850 
11925 
11958 
11979 
11984 
11986 

Ns. P.s Pesos. 

100 13882 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

Doce mil. 
12019 
12021 
12023 
12034 
12068 
12082 
12104 
12108 
12151 
12193 
12233 
12263 
12279 
12346 
12351 
12357 
12367 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

12426 (a) 1000 
12427 20000 
12428 (8)1000 
12466 
12499 
12509 
12549 
12561 
12578 
12629 
12660 
12674 
12696 
12783 
12853 
12855 
12896 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13884 
13893 
13896 
13919 
13947 
13955 
13967 
13971 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 

Ns. Ps. Pesos 

Catorce mil 
14007 
14011 
14059 
14078 
14081 
14109 
14129 
14130 
14136 
14179 
14205 
14225 
14249 
14261 
14269 
14276 
14301 
14310 
14323 
14353 
14366 
14393 
14470 
14540 
14570 
14643 
14729 
14770 
14783 
14799 
14801 
14815 
14851 
14865 
14936 
14996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Quince mil. 

Trece mil. 

Once mil. 
1000 
1042 
1093 
1101 
1102 
1106 
1124 
1170 
1200 
1217 
1229 
1273 
1321 
1328 
1348 
1349 
1392 
1420 
1424 
1447 
1489 
1542 
1557 

13013 
13061 

100:13064 
100Í13075 
109113137 
100 13151 

13187 
13193 
13225 
13240 
13254 
13258 
13268 
13289 
13315 
13333 

100 
100 
100 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

13384 
13433 
13438 
13479 
13505 
13551 
13558 
13608 
13635 
13647 
13700 
13734 
13741 
13775 
13803 
13857 
13878 
13881 

15007 
15015 
15029 
15059 
15063 
15085 
15260 
15275 

100 15292 
100 15297 
100 15341 
100 15370 
100 15388 
100 15402 
100 15449 
100 15454 
100 15474 
100 15505 
100 15585 
100 15627 
100 15632 
100 15657 
100 15693 
100 15704 
100 15724 
100 15787 
100 15803 
100 15830 
100 15836 
100 15842 
100 15892 
100 15895 
100 15901 
100 15992 
100 15993 
100| 

100 Diez y 
1000 i mil. 
100 16005 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

seis 

100 

16101 
16133 
16134 
16136 
;6144 
16157 
16162 
16193 
16215 
1622 
16225 
16279 
16296 
16349 
16366 
16381 
163«3 
16454 
16525 
16539 
165^0 
16578 
16594 
16647 
16724 
16847 
16854 
16935 
16937 
16984 
16988 

100 
500 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y svete 
mil. 

17109 
17146 
17154 
17171 
17268 
17279 
17316 
17326 
17367 
17373 
17374 
17456 
17458 
17471 
17481 
17620 
17622 
17668 
17737 
17750 
17815 
17831 
17840 
17848 
17864 
17888 
17889 
17903 

100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

18745 
18748 
18756 
18758 
18786 
18790 
18798 
18811 
18826 
18827 
18848 
18852 
18871 
18874 
18886 
18891 
18914 
18934 
18945 
18965 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOQ 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

Ns. P s . PPÍSOS. 

Diez y nueve 
mil. 

19018 
19033 
19074 
19099 
19172 
19184 
19256 
19308 
19323 
19344 
19358 
19360 
19417 
19429 

119442 
n 19467 

on'19471 
100 19495 100 1 
100 
100 
1001 
100 
100 

100 
100 
IOQ 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

20318 
20376 
20401 
20422 
20450 
20476 
20554 
20566 
20599 
20603 
20053 
20705 
20774 
20782 
20801 
20867 
20887 
20888 
20903 
20909 
20916 
20938 
20977 
20997 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

leo 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

Veintiún 
mil. 

22541 
22568 
22594 
22595 
22;)96 
2-609 
22616 
22620 
23032 
2^681 
22701 
22722 
22757 
22791 
22807 
22813 
22818 
22837 
22cS44 
22855 
22889 
22921 
22947 
22^78 
22996 

21033 
21045 
21048 
21052 
21079 
21092 
21097 
21105 
21191 

100 21214 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y ocTio 
mil. 

18014 
18034 
18062 
18070 
18147 
18178 
18257 
18294 
18312 
18318 
18325 
18340 
18341 
18345 
18379 
18386 
18514 
18521 
18568 
18696 
18717 
1 726 

100 
100 
100 

19500 
19540 
19549 
19574 
19588 
19598 
19626 
19629 
19642 
19683 
19685 
19696 
19731 
19773 
19798 
19819 
19821 
19852 
19872 
19884 
19900 
19941 
19957 
19982 
19988 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
5 0 
100 
100 
100 
100 

Veinte mil. 
20029 

500¡20051 
100120077 
100 20083 
100 20091 
100 20098 
100 20104 
100|20108 
100 20127 
100 20133 
100 
100 
100 
100 
100 

20145 
20160 
20186 
20243 

•20251 
100:20262 
100 20270 
100'20278 
100120285 
100!20310 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21338 
21446 
21454 
21580 
21595 
21603 
21631 
21639 
21656 
21720 
21726 
21732 
21762 
21886 
21899 
21949 
21953 
21972 
21973 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintidós 
mil. 

22013 
22058 
22067 
22082 
22084 
22093 
22098 
22122 
22151 
22171 
22208 
22210 
22211 
22216 
22232 
22253 
22275 
22280 
22325 
22357 
22380 
22394 
22396 
22438 
22456 
22463 
22467 
22514 
22526 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
loo 
100 
100 

1000 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IOÜ 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos 

Veintitrés 
mil 

23024 
23027 
23038 
23045 
23051 
23059 
23127 
2-i 152 
23168 
23169 
23177 
23199 
23226 
23228 
23286 
23345 
23346 
23379 
23409 
23441 
23447 
23465 
23471 
23543 
23546 
23556 
23576 
23586 
23592 
23607 
23648 
23655 
23701 
23734 (a 
23735 

100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

2000 
50000 

23736 (a) 2000 

24468 
24480 
24483 
24530 
245^2 
24568 
24577 
24597 
24651 
24709 
24718 
24732 
24740 
24784 
24788 
24846 
24870 
24884 
24888 
24900 
24914 
24932 
24948 
24949 
24985 
24987 

Veinticinco 
mil 

25011 
25015 

100 
100 
10(1 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. PeSOs 

23754 
23794 
23797 
23802 
23811 
23901 
23945 
23987 

100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
500 

Veinticua
tro mil. 

24031 
24036 
24037 
24066 
24072 
24074 
24090 
24104 
24125 
24139 

100 24142 
100 24169 
100 24281 
100 24324 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

25025 
25056 
25059 
25106 
25132 
25150 
25154 
26186 
25232 
25234 
25251 
25258 
25275 
25276 
25318 
25348 
25399 
25452 
25503 
25541 
25547 
25586 
25637 
25648 
25651 
25665 
25700 
25720 
25730 
25751 
25752 
25767 
25770 
25786 
25823 
25826 
25829 
25838 
25854 
25887 
25913 
25940 
2&950 

100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

;oo 
100 

262fi6 
26209 
26276 
26277 
26307 
26343 
26375 
20396 
26414 
26423 
26477 
26498 
26500 
26507 
2f«5ll 
265i5 
20023 
26629 
26683 
26705 
36709 
26727 
26736 
26751 
26752 
26760 
26801 
26804 
26812 
26854 
26874 
26889 
26900 
26917 
26956 
26998 

Oíi 

10 
100 

loo!' 
100 
100 
100 
lOOlf 
50 
10 
10 
10 
25 
IGOlí 
1 

m 
100 

Me 

Cat „ 

l De 

100 
loo.; 
i 

Veintisiete« 
mil. 

27008 

Veintiséis 
mil. 

26059 
26090 
26104 
26147 
26157 
26176 
26191 
26203 
26218 
26247 
26257 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

27032 
27044 
27050 
27053 
27065 
27090 
27093 
27124 
27161 
27164 
27184 
27195 
27254 
27316 
27317 
27337 
27367 
27375 
27402 
27406 
27409 
27448 
27452 
27486 
27'» 88 
27534 
27557 
27565 
27600 
27602 
27605 
27619 
27629 
27633 
27635 
27648 
27658 
27764 
27817 
27823 
27825 
27866 
27888 
27902 
27929 
27941 
27956 

Oí 

28 rasñl 

n 

OI» 

00 

00 

m 

861 

o; "as 

•: 

'y 

NOTA: Han correspoudido á la Administración de Hacienda pública de esta 
UDO de á 500 á la de Albaj; UDO de k 
Isla de Negros, (Costa Occidental), Masbate 
el día 3 de Noviembre próximo. —Maoila, 5 

catorce de h 500, el de 10.000, y 
y uno de á 500 á cada una de la 

E l siguiente sorteo se verificará 

Capital, 
1.000 á la de 
j Pangasinan. 
de Octubre 1892.—El 

2 0 . 0 0 0 , nueve de loa premios de 50.000 pesos, 
Isabela de Luzon; dos de h 509 a ia 

IMP. DE RAMIRBZ Y COMP. 

Alministrador C e n t r a l J ^ 
MAGALLANIS NÜ«' 


